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Después de la primavera árabe en Egipto, cuando muchos ciudadanos se sublevaron contra el 

gobierno y derrocaron al Presidente, hacer incidencia se tornó más difícil. A pesar de esto, uno de los 

asociados egipcios de Tearfund, que ya había convenido una red con otras ONG, decidió continuar 

haciendo incidencia sobre los derechos de la infancia, específicamente relativo al uso del castigo 

físico en las escuelas. El asociado sabía, por medio de la red, que esto vulneraba la Convención sobre 

los Derechos del Niño de la ONU, que el gobierno de Egipto había firmado y cuyas disposiciones 

todavía seguían vigentes, a pesar del levantamiento. Como red, los miembros utilizaron la televisión 

y la radio para difundir mensajes hablando en contra del castigo físico, algo que fue posible debido a 

la relación preexistente de la red con los periodistas involucrados. También se reunieron con el 

Consejo Nacional de la Maternidad y la Niñez, un órgano semiautónomo del gobierno, para pedirle 

que cambie la práctica nacional en las escuelas. 


